
INFORME SECRETARIAL: Medellín, Julio 27 de 2022.  Señora Juez, le 

informo que el Dr. ODILIO DE JESUS HIGUITA OQUENDO, en calidad de 

Curador Ad Litem del presunto desaparecido, presentó el 8 de junio 

de 2022 la contestación de la demanda y dentro del término legal.  

Auto a su Despacho. 

 

 

CLAUDIA PATRICIA CADAVID CORTES 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 60 001 2015 – 01742 00 

 

 

Conforme lo establecido por el artículo 579, numeral 2º del Código 

General del Proceso, se CITA a las partes trabadas en la litis a la 

AUDIENCIA allí consagrada, para lo cual se señala el día VEINTINUEVE 

(29) DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). 

 

Se procede a decretar las pruebas solicitadas en la demanda y en la 

contestación, así: 

 

A.) PARTE DEMANDANTE: 

 



1.- DOCUMENTAL: Se tendrá en su valor legal y probatorio los 

documentos aportados con la demanda y que obran en el 

expediente. 

 

 

2.- TESTIMONIOS: Se recibirá el testimonio de MARINELA PEREZ 

CARDENAS, ALICIA DEL SOCORRO MAZO ACEVEDO y ASTRID ELENA 

MUÑOZ DE LA TORRES, en la misma audiencia fijada. Se le solicita a la 

parte actora, suministrar con antelación a la audiencia los correos 

electrónicos de la demandante y de las testigos.  

 

B.) CURADOR AD- LITEM, No solicito pruebas.  

 

 

C) MINISTERIO PÚBLICO: 

 

1.-  OFICIOS: 

 A la Registraduría del Estado Civil para conocer la vigencia de la 

cédula del desaparecido. 

 A la Dirección del Censo Electoral para determinar si la cédula se 

encontraba inhabilitada. 

 Al INPEC para determinar si el desaparecido efectuó ingreso a un 

centro carcelario. 

 A la DIAN para determinar si se presentaron declaraciones 

tributarias. 

 A la autoridad judicial que debió investigar penalmente la 

desaparición y sus resultados. 

 Al Instituto de Medicina Legal para constatar si el desaparecido se 

encuentra vivo o muerto. 

 

D) DE OFICIO 

 



1. INTERROGATORIO DE PARTE: A la demandante señora LUZ DARY 

PEREZ CARDONA. 

 

2. Oficiar a la FISCALIA 47 ESPECIALIZADA, destacada ante el 

Grupo Gaula Antioquia de Policía de Medellín, para que 

informen sobre el estado de la investigación que se adelanta 

en dicha oficina sobre el delito de presunto delito de secuestro 

como víctima el señor Omar Emilio Macías Tamayo, bajo el 

número de radicado 0500116000715200900172.   

 

 

Se previene a las partes para que concurran a la audiencia antes 

fijada ya que la inasistencia sin justa causa les acarreará las 

consecuencias del numeral 4º del art. 372 del C. G. del P. 
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